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SEGUNDA PARTE DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO 

SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL DE LA CNMC  

Ejercicio escrito de la referencia DE-10  

Duración del ejercicio: 2 horas. 

Al terminar el ejercicio debe entregar el enunciado y el documento de consulta. 

Se valorará la capacidad de interpretación de datos, de análisis de temas 

complejos y de expresión escrita. 

 

1. Describa los mecanismos de protección de las subastas para asegurar 

que se desarrollan en condiciones de competencia, distinguiendo en qué 

fase de la subasta aplicarían (ex ante, durante, ex post). Para elaborar la 

respuesta anterior, base sus ejemplos en dos tipos de subastas: subasta 

uniforme de rondas con precio descendente (tipo CESUR; máximo 10 

puntos) y subasta de sobre cerrado pay-as-bid (tipo REER; máximo 10 

puntos). 

2. La Resolución de 2 de agosto de 2022, de la Secretaría de Estado de 

Energía, por la que se convoca la cuarta subasta para el otorgamiento del 

régimen económico de energías renovables al amparo de lo dispuesto en 

la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre, establece en su apartado 

Tercero: 

“Aprobar el cupo de producto a subastar y sus reservas mínimas, 
conforme a lo siguiente: 
1. Se establece un cupo de producto a subastar de 3.300 MW de potencia 
instalada, de acuerdo con la definición del artículo 3 del Real Decreto 
413/2014, de 6 de junio. El porcentaje de exceso del cupo en el proceso 
de casación se establece en el 6%, de tal modo que la potencia finalmente 
asignada no podrá superar los 3.498 MW. 
De conformidad con el artículo 5 de la Orden TED/1161/2020, de 4 de 
diciembre, se establecen dos reservas mínimas de producto, conforme a 
la clasificación establecida en el artículo 2 del Real Decreto 413/2014, de 
6 de junio: 

a) Reserva mínima de 1.800 MW de potencia instalada destinada a la 

tecnología fotovoltaica correspondiente al subgrupo b.1.1. 

b) Reserva mínima de 1.500 MW de potencia instalada destinada a la 

tecnología eólica terrestre correspondiente al subgrupo b.2.1. 

(…)”. 

El 22 de noviembre de 2022 se celebró la subasta sin que se publicara 
antes de su celebración una reducción del cupo subastado. Ese mismo 
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día, la entidad supervisora de la subasta validó los resultados de la misma. 
Posteriormente, el 23 de noviembre de 2022 se aprobó la resolución de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, por la que se resuelve 
subasta celebrada para el otorgamiento del régimen económico de 
energías renovables al amparo de lo dispuesto en la Orden 
TED/1161/2020, de 4 de diciembre, que se adjunta como anexo a este 
documento. 

Vistos los resultados de la subasta, explique razonadamente cómo se ha 
podido llegar a dicho resultado (máximo 10 puntos). 

Haga alguna propuesta que ayude a mejorar los resultados obtenidos 
(máximo 10 puntos). 

 


